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En la villa de Madrid, ä 16 de
Octubre de .1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-

, lacion e seguidos en el Juzgado de
-primera instancia de BÚrgos y en
la Sala primera de la Audiencia del
mismo territorio por den Felix Mo-

- ral con don Policarpo Sainz Lostan
y otros y el, Ministerio fiscal sobre
cesion de bienes - hecha por el pri-
mero, en el dia declinatoría de la

.jurisdiccion ordinaria y aplicacion
°de las disposiciones de la legisla-- 	 •cion mercantil:

Resultando que en 27 de Julio
. de 1868 don Félix Moral, acompa-
liandnun estado de deudas v me-

- moria • de las causas que le liabian
colocado en la imposibilidad de sa-
tisficer los créditos que contra sí te-
nia, acudió al Juez de primera ins-
t ‘ ncia exponiendo se hallaba en el

.Caso de presentarse en concurso, si
bien quena intentar antes ei medio

'de solicital. quita y espera de sus
-acreedores; y pidió se convocase a
estos á. junta en la forma. prevenida
,por la ley para tratar de aquella:
. . Resultando que así acordado por
el j uez, don Policarpo Sainz Lostan
yotros acreedores de Moral acudie-
ron pretendiendo que el Juez se in-
hibiera del conocimiento de los au-
tos como ordinario, y declinase' en
la jurisdiecion especial de comercio
para que esta hiciera la declaracion

•de quiebva.; y que sin perjuicio
'asegurarse en su dia, si á ello ha-
bia lugar, la peesena de Moral, se
ordenase la ocupacion de sus libros
y papeles, , y el embargo y depósito
de todos sus bienes: .•

Resultando que, conferido trasla-
do por término de tercero dia á don
Félix Moral, le eVaell& solicitando
se desestimase la pretension de de--clinateria de j urisdiccion interpues.
ta de contrario, y en su. lugar se
clarase el Juez competente para co-
nocer del 'amato como ordinario,
conforme á los artículos 507 y si-
guientes de la ley de Enj uiciamien-
to e.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias parala capital de pro •
nucia dlsdo que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
/23 de'i:oás pueblos de la misma provincia.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en. Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id. . . , • • 	 33 . • ,
Seis id 	  66

Se publica todos los días excepto los Domines.

'Les leyes, órdenes y tnurcics cite ';e
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán 5. los
editores de /os menciont4dof2 peridd27cos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 3.
Octubre de 1854.)
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StLiaird0 rdlilltlNÄL 	 JUSTiTIA. Resultando que recibido el inci-
dente a prueba, y practicadas las
que las partes articularon, despuesellMe

de oido al Promotor fiscal, el Juez
dictó sentencia, que fué revocada
por la que pronunció la Sala prime-
ra de la Audiencia en 23 de Febre-
ro de 1869, declarando haber lu-
gar à la declinatoria propuesta por
don Policarpo Sainz Lostan y con-
sortes, y que el Juez de primera
instancia aplicase á la tramitacion
y decision de este pleito las disposi-
ciones de la legislacion mercantil:

Resultando que don Félix Mo-
ral interpuso recurso de casacion
fundado en la infraccion de varias
disposiciones legales que citó; y la
mencionada Sala primera, por auto
de 3 de Abril último, del que Moral
apeló para ante este Tribunal Su-
premo, denegó la admision del re-
curso:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro don Juan Jimenez Cuenca:

Considerando que el recurso de
casacion solo procede contra senten-
cias definitivas 6 contra las que re-
caen sobre artículos que pongan
término al juicio y hagan imposi-
ble su continuacion:

Considerando que la que ha re-
caído eneestos autos al decidirse el
articulo que sobre declinatoria de
jurisdiccion se interpuso no pone
término al juicio ni hace imposible
el desenvolvimiento de la accion
iniciada, puesto que se ha limitado
ä marcar el procedimiento que debe
seemirse en el concurso por el mismo
Juez de Búrgos;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
la providencia apelada que en 3 de
Abril último dicté la Sala primera
de la Audiencia de Búrgos, á la
que se devuelvan los autos con la
correspondiente certificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara ea la «Gaceta del
Gobierno». dentro de los cinco días
siguientes al de su fecha, é inserta-
rá á su tiempo en la (Coleccion le-
gislativa,» pasandose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Pedro Go-
mez de la Serna.—Sebastian Gon-

.zalez Nandin.--Tomäs Huét.-.-Pas-
cual Bayarri. --Manuel Maria de
Bas ualdo.—Antonio Gutierrez de
los Rios.—Juan Jímenez Cuenca.
—Manuel Leon 	 Zorri I la

Publicacion.—Leida y. Publica-
da fue la precedente sentencia 'por
el Ilmo. Sr. D. Juan Jianinez Cuen-
ca, Ministro de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma Sala en el dia de hoy, de que
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de Octubre de 1869,
—Rogelio Gonzalez Montes.
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Núm. 992.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän á la busca y captura
de una caballería y efectos cu-
yas señas se espresan ä con tin ua-
cion, los cuales fueron hurtados
por dos hombres de.scodocides
Francisco. Salido Villatoro, Vecino.
de Castro, en el monte- de isear,
de este término, y caso de ser ha-
bidos los remitirán dísposicion
del Sr. Juez de Baena con las se-
guridades convenientes.

Córdoba 28 deOctubre de 1869.
—El D. de liernachuelos:

halda servida, una faja nueva, un
pañuelo de yerbas azul á cuadros,
un bolso • verde de seda y ti'pirita,
reales en Metälico,

Núm. 998.

Seecion de Fomenta—Negociado 3.'
Comercio.

Por el Excmo. Sr. Ministro de
Fomento con fecha 19 del actual se
ha publicado la Ley que sigue:

Don Francisco Serrano y Do-
minguez, Regente del Reino por
la voluntad de las C6rtes .Sobe-
ranas; à todos los que las presen-
tes vieren y entendieren, salud:
Las Córtes Constituyentes de la
Nacion española, en uso de su so -
beranía, decretan y sancionan lo
siguen te:

Articulo I.° Desde la publica-
cion de la presente Ley se decla-
ra libre la creacion de Bancos ter-
ritoriales, agrícolas, y de' .enaision
y descuentos, y de sociedades de
crédits de prestamo, hipoteca-
rios, concesionarias de OefaS 1)-(1-

blic:,.J-;„.u.)ri:es, de airriac,.T.
neles de depósitos, de ;uitia4
formacion de capitales y rentas vi-
talicias . y ciernas asociaciones que
tengan por objeto, ,cualquier em - .
presa industrial ó de comercio.

Art, 2. 1 Todo contrato de So-
ciedad mefcantil habrá de con-
signarse en escritura pública en
una de las formas que prescribe
el Código de Comercio en su sec-
cion l a ., titulo 2°. del libro
quedando en libertad los asocie-
des dJ consignar 'en dicha escritu-
ra, así como en sus estatutos 6
leglame.. tos, los pactos 6 reglas

Una yegua pelo castaño, me-
diana, de- diez años, tuerta, con
un lunar en mi , pie junte á la

I• ramilla. y herrada, aparejada. '

1

Un cobertor encaraado, dos
arrobas y media de orejones, una
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que estimen convenientes para
su régimen y administracion. Las
Sociedades que legalmente no ten-
gan el carácter de mercantiles y
las cooperativas, en las que ni el
capital ni el número de socios es
determinado y constante, podrán
adoptar la forma que los asocia-
dos crean conveniente establecer
en la escritura fundamental.

Art. 3.° La constitucion de la
Compañia se hará constar en acta
notarial, que se levantará á pre-
sencia de los tenedores 6 repre-
sentantes de la mitad, por lo me-
nos, del capital social 6 de la ci-
fra marcada en los estatutos, á
cuyo efecto serä,n especialmente
convocados todos los interesados
en la empresa. Dentro del plazo
de 15 dias, ä, contar desde la cons-
titucion de la Compañia, los Ge-
rentes, Administradores 6 Direc-
tores de la misma, presentarán
al Gobernador de la provincia en
donde tenga aquella su domicilio
una copia autorizada de la escri-
tura social, con sus estatutos 6
reglamentos si los hubiese, así
como del acta de constitucion pa-
ra remitirlo al Ministerio de Fo-
mento. Los expresados Adminis-
tradores tendrán ademas la obli-
gacion de publicar en la «Gaceta
de Madrid» y «Boletin oficial» dc
la provincia respectiva dentro del
plazo indicado, los referidos docu-
mentos para que lleguen á conoci-
miento del público. Si la compaña
tuviese carácter mercantil, presen-
tará ademas el testimonio que
prescribe el art. 25 del Código de
Comercio, con las circunstancias
del art. 290, para la inscripcion
en el registro público, conforme
al art. 22.

Art. 4.° De los inventarios y
balances que anualmente tienen
obligacion de formar las socieda-
des mercantiles, con arreglo ä lo
prescrito en el art. 36 del Código
de Comercio, despues de exami-
nados y aprobados en Junta ge-
neral de accionistas 6 asociados,
se remitirán dos ejemplares por
la Administracion de la compa-
ñia al Gobernador de la provincia,
acompañados del certificado del
acta de aprobacion. En el plazo
de 30 dias á contar desde la cele-
bracion de la Junta general de
accionistas 6 asociados, se dirigi-
rá por la expresada Autoridad al
Ministro de Fomento una copia
de los documentos mencionados.
Dentro del mismo plazo deberán
las compañias publicar los expre-
sados balances, en la «Gaceta de
Madrid» y en el «Boletin oficial»
de la provincia donde tenga su do-
micilio, sin perjuicio de hacerlo
ademas en los periódicos y forma
que tengan por conveniente para
conocimiento del público y de los

asociados. En las sociedades ä que
se refiere el último p(trrafo del
art. 2.° podrá limitarse la Admi-
nistracion á formar un cuadro de-
tallado del movimiento ocurrido
en el mes, tanto en el número
de socios como en la cifra del ca-e
pital social. Este cuadro se expon-
drá al públicd en las oficinas de
la sociedad, con la firma de la Ad-
ministracion, para que pueda ser
consultado 6 copiado por quien lo
estime conveniente.

Art. 5.° Las acciones que emi -
tan las compañias podrán ser no-
minativas 6 al portador, pero de-
berá espresaree esta circunstancia
tanto en la escritura social como
en los títulos que las representen,
en los que se anotarán las sumas
entregadas á cuenta del capital en
ellas consignado. En las acciones
nominativas, cuando no estuvie-
ra cubierto el valor integro de
las mismas, se hará expresion en
el acta de trasferencia de quedar
el escedente subsidiariamente res-
ponsable del pago' que deberá ha-
cér el cesionario de las cantida-
des que falten para cubrir el im-
porte de la accion, segun se pres-
cribe en el art. 283 de la Ley de
En j uiciamiento.

Art. 6.° Los Bancos quedan
facultados para emitir billetes al
portador hasta la Cantidad 6 límite
que fijen en sus estatutos. Su ad-
mision en las transacciones mer-
cantiles será voluntaria. Dichos do-
cumentos llevarán aparejada e3 e-
cucion para los efectos del artí-
culo 941 del Código de Comercio,
adicionándose este en la forma
siguien te:

«Sesto. Los billetes al porta-
dor emitidos por los Isaneos siem-
pre que con fronten con los libros
talonarios, à no ser que, como en
el caso anterior, se proteste en el
acta de la confrontacion de la fal-
sedad del billete por persona com-
petente. En los billetes se expre-
sarán las tres circunstancias in-
dicadas, la relacion entre el capi-
tal efectivo de la Sociedad y el
fiduciario, su admision voluntaria
y su carácter ejecutivo.»

Art. 7.° Las Compañias de al-
macenes generales de depósitos po-
drán emitir resguardos al porta-
dor 6 nominativos, segun previe-
ne la Ley de 9 de Julio de 1862.

Art. 8.° Los Bancos territoria-
les agrícolas, las Sociedades de
créditos, las do préstamos hipote-
carios, las concesionarias de obras
públicas y las industriales podrán
emitir obligaciones al portador
con las condiciones que estimen
convenientes, siempre que así lo
consignen en sus estatutos, y
condicion de poner cada enaision
en conocimiento del público, así
como del Gobernador de la pro-
vincia y del Gobierno dentro del

plazo de 30 dias, ã contar desde
la fecha del acuerdo. Las emisio-
nes de que se trata, cuando se
verifiquen por compañias conce-
sionarias de obras públicas, han
de entenderse con la precisa con-
dicion de que no podrán hipotecar
mas que los derechos d c que sean
concesionarias, y estos con las res-
tricciones , que expresa el artículo
107 de la ley hipotecaria; enten-
diéndose ademas que todas las
emisiones que verifiquen estas
compafiias desde la publicacion de
la presente ley, guardarán el ór-
den de preferencia, con arreglo ä
la fecha de su emision y ä la de
inscripcion en el registro de la
Propiedad del punto de arranque

cabeza del camino, local ú obra
pública, sin que las emisiones
posteriores puedan perjudicar
sus derechos á las anteriores, tan-
to en el percibo de los intereses
como en el reembolso del capital
en los plazos establecidos en el
acuerdo de la emision, ä no me-
diar expreso consentimiento de
los tenedores de aquellos. Lo dis-
puesto en este artículo se enten-
derá sin perjuicio de lo que cor-
responda con respecto ä los cré-
ditos refaccionarios , inscritos 6
anotados segun prescripciones de
la ley hipotecaria.

Art. 9.° Las cc-ornar-Vas podrán
hacer uso del crédito emitiendo
obligaciones nominativas 6 al por-
tador, teniendo el deber de con-
signar en sus balances el número
de las que hayan emitido, su va-
lor nominal 6 amortizable, el pro-
ducto ingresado en caja, la fecha
de la emision, la de la amortiza-
cion y las denlas condiciones del
contrato, para conocimiento del
público.

Art. 10. Las sociedades que se
constituyan desde la publicacion
de esta ley no estarán sujetas ä
la inspeccion y vigilancia del Go-
bierno, y las cuestiones que se
susciten sobre su índole, derechos
y deberes de los socios, cumpli-
miento de estatutos y demas se-
rán de la competencia esclusiva
de los Tribunales.

Art. 11. Tanto los tenedores
de acciones de las sociedades co-
mo los interesados en las asocia-
ciones de seguros mutuos, de for-
macion de capitales 6 rentas vita-
licias de supervivencia y demas
empresas sin capital fijo á que es-
ta ley se refiere, tienen el derecho,
así individual como colectivamen.
te, de reclamar ante los Tribuna-
les ordinarios el cumplimiento de
los estatutos y reglamento por que
se rijan, y de los acuerdos de las
juntas generales legitimamente
adoptadas, y de exigir la respon-
sabilidad á sus mandatarios 6 ad-
ministradores del uso que hayan
hecho de las facultades que les

han con ferido y de la exactitud
de los documentos publicados.

Art. 12. El Gobierno podrá
imponer á las administraciones
de las compañías ä que esta ley
se refiere multas de 100 á 1.000
escudos cuando no presenten en
los plazos en la misma estableci-
dos los documentos prescritos al
efecto, 6 carezcan estos de los re-
quisitos exigidos.

Art. 13. Los bancos y socie-
dades existentes en la actualidad
con autorizacion del Gobierno con-
tinuarän rigiéndose por sus esta-
tutos, sin perjuicio de poder op-
tar ä los beneficios que esta ley
otorga ä los que en adelante se
constituyan, siempre que así lo
acuerden los asociados en junta
general expresamente convocada
al efecto, por el número de votos
que prescriban sus reglamentos pa-

. ra modificar el pacto social, 6 por
mayoría de las dos tercesas partes
del capital , cuando en los mismos
no se haya previsto esta circuns-
tancia. En el caso expresado di-
chas compañías quedarán sujetas
á todas las prescripciones de es-
ta ley.

Art. 14. En las poblaciones en
que actualmente existan bancos
de emision y descuento no podrán
establecerse otros de la misma cla-
se hasta que cesen las condiciones
especiales de la concesion de aque-
llos por haber espirado el térmi-
no prefijado para su duracion, por
haber sido declarados en estado de
liquid acion 6 de quiebra, 6 por otro
motivo.

Art. 15. Quedan derogadas to-
das las leyes y disposiciones an-
teriores que se opongan á la pre-
sente ley.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° Se procederä in-
mediatamente á la revision del có-
digo de comercio con el objeto de
modificarlo en el sentido de la
mas ämplia libertad de los aso-
ciados para constituirse en la for-
ma que tengan por conveniente y
ä fin de ponerlo ea consonancia
con los adelantos de la época.

Art. 2.° Tan luego como en el
código se hagan las alteraciones
indicadas, cesará la limitacion es-
tablecida en el artículo 2.* de es-
ta ley.

De acuerdo de las Córtes Cons-
tituyentes se comunica al Regen-
te del reino para su promulgacion
como ley.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para ge-
neral inteligencia. Córdoba 28 de(
Octubre de 1869.—El gobernador,
el D. de Hornachuelos.
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Gobierno militar de la provincia
de Córdoba.

D. Rafael Villéu Barrionuevo, Te-
niente graduado Alferez de la
comision de reserva de infante-
ría de Córdoba y Fiscal nom-
brado por la plaza.
Habiéndose ausentado de esta

plaza el paisano José Casas, ä
quien estoy procesando por el de-
lito de hacer armas contra un
centinela, á un concejal del Apile-
tamiento y allanamiento de mo-
rada con violencia, y usando de la
jurisdiccion que S. A. el Regente
del Reino tiene concedida en estos
casos por sus ordenanzas a los ofi-
ciales de su ejército; por el pre-
sente llamo, cito y emplazo por
segundo edicto ä dicho José Ca-
sas, señalándole la cárcel de esta
ciudad, donde deberä presentarse
personalmente dentro del térmi-
no de tres dias, que se cuentan
desde el dia de la fecha, ä dar sus
descargos y defensas; y de no com-
parecer en el referido plazo, se se-
guirá la causa y sentenciará en
rebeldía por el Consejo de guerra,
por el delito que merezca pena
mas grave, entre el de ausentado
de esta plaza y el que causó su fu-
ga, haciendo el cotejo de una y
otra pena sin mas llamarle ni em-
plazarle, por ser esta la voluntad
de S. A. el Regente del Reino.

Núm. 1007.
Seccion de Poinento.—Negociado 3.°

—Agricultura.
El Excmo. Sr. Ministro de Fo-

amo e 	 a:s....e. .•••n•18l:

Núm. 1006.

SCCCiú22, de Fomen to.—ATegoniado 3 • °
- Atruccion pública.

Ilmo. señor: En vista de una
com unicacion de la Junta de pri-
mera enseñanza de Jaen consul-
tando si era compatible el cargo
de Concejal con el de maestro de
escuela pública:

Visto el art.. 174 de la ley de
Ins truccion pública vigente:

Considerando que el cumpli-
miento de los deberes que impo-
ne el cargo de individuo de
Ayu ntamiento puede desde lue-
go perj udicar el buen servicio de
la escuela que ocupa al que la
desempeña todo el dia, y tal vez
parte de la noche en la ensenan-
za de adultos; y teniendo en cuen-ta la irregularidad que resultaria
de que el maestro de niños per-
teneciese ä una corporacion á la
cual corresponde su nombramien-
to, de quien depende y que debefiscalizar sus actos;

S. A. el Regente del Reino se
ha servido declarar incompatibles
los referidos cargos de maestro de
primera enseñanza é individuo de
la corporacion municipal.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
general inteligencia.

Córdoba 30 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, el Duque de
Hornachuelos.

citen, se autorice á las Diputacio-Córdoba 29 de Octubre de 1869.
nes provinciales para nombrarEl Gobernador, el Du q ue de

Hornachuelos. 	 , i i nterinamente Ingenieros indus-
1 triales que desempeñen aquellos

I
cargos. 	 .

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para

I general inteligencia.
Córdoba 302de Octubre de 1869.

I —El Gobernador, el Duque de
Hornachuelos.

1
l

mento en fecha2 de Octubre
publica la &den siguiente:

Ilmo. señor: Habiendo consul-
tado á este Ministerio la Diputa-
cion provincial de Badajoz si po-
dria proveer la plaza de Secreta-
rio de la Junta de Agricultura,
Industria y Comercio en un Inge-
niero industrial, 4 toda vez que,
anunciada oportunamente la va-
cante en el « Boletin oficial« y en
la «Gaceta de Madrid« no se hadependientes del ramo de Montes
presentado ningun Ingeniero agró-ä los Alcaldes de los pueblos de

r p omo ä solicitarla: S. A. el Re-esa provincia el mas exacto cum-
gente del Reino se ha servidoplimiento de las disposiciones vi-
disponer que, mientras no segentes sobre veda de caza., tan-
adopte una regla general que do-to con respecto ä las propiedades
termine las circunstancias quedel Estado, como á las comunales
han de concurrir en los aspiran-de los pueblos.»
tes ä las plazas de Secretarios deLo que he dispuesto se publi- 	 .1 dichas Juntas, cuando no haya In-que en este periódico oficial para t
genieros agrónomos que lo soli-su exacto cumplimiento.

Seceion de Fomento.— Negociado 3.'
—Agricultura.

El Director general de Obras
públicas, Agricultura, Industria
y Comercio, con fecha 6 del ac-
tual, me manifiesta lo siguiente:

«Esta Direccion general ha
acordado que por conducto de
V. S. se recomiende con toda efi-
cacia á los Ingenieros y demás

Núm. 999.
Fíjese este edicto para que

venga ä noticia de todos.
Córdoba dos de Noviembre de

mil ochocientos sesenta y nueve.
--Rafael Villéu .--Por su mandado,
Alfonso Rubio.

cripto Escribano, he mandado sa-
car á la subasta para su venta
una casa número veinte y nueve
en la plaza de San Agustin, apre-
ciada nuevamente en veinte y
siete rail doscientos veinte y tres
reales; una tienda portal, núme-
ro treinta y nueve, en tres mil
cuatrocientos doce reales, y otra
tienda portal número treinta y
tres en la misma plaza, en tres
mil quinientos trece reales.

Y para su remate he señala-
do la hora de las doce de la ma-
ñana del dia veinte y tres de No-
viembre próximo en las casas Au-
dien eia del Juzgado.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento y que pue-
dan hacerse las posturas conve-
nientes, que siendo arregladas se
admitirán.

Córdoba viento y ocho de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Antonio Garijo Lara.
—Por mandado de S. S., Fran-
cisco de Cárdenas Castillo.

Núm. 996.

Factorla de subsistencias mista de

Baena.

Nota de las compras hechas
en dicha factoría durante el pre-
sente mes, cuyos dias y sugetos á
continuacion se expresan.

Dia 26.—A don José Cantos.
diez fanegas de trigo á 5 escudos
300 milésimas fanega.

NOTA. En esta villa se com-
pra el trigo y la cebada por fane-
gas, y la paja por arrobas, quin-
tales métricos y carretadas.

Baena veintiseis de Octubre de
mil ochocien tos sesenta y nueve.
—El contratista, Antonio Mora-
les.—V.° B.°—E1 Comisario de
guerra inspector, Cayetano Bar-
riga.

.a.rxmamemormimm....me

Núm. 995.

Administraclon Económica de la
g provincia de Córdoba.

Halländose: vacante el estan-
co situado en las Cordobesas, tér-
mino de la villa de la Rambla,
por fallecimiento del que lo servia,
se pone en conocimiento del pú-
blico para que los interesados en
obtenerlo presenten sus solicitu-
des documentadas en esta Admi-
nistracion económica en el tér-
mino de ocho dias, contados des-
de la insercion de este anuncio en
el <Boletin oficial» de esta pro-
vincia.

Córdoba 28 de Octubre de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

Núm. 987.

Juzga do de paz de Palenciana.

Don Bartolomé Garcia Hurtado,
Juez de paz de esta villa.
Hago saber: que halländose

vacante la Secretaria de este Juz-
gado, se anuncia al público por
medio del «Boletin oficial> de la
provincia para que los aspiran-
tes ä ella presenten sus solicitu-
des en este Juzgado en el térmi-
no de treinta dias, contados des-
de el de la insercion de este
anuncio en dicho periódico, exi-
giendo ä los aspirantes las con-
diciones que marcan las instruc-
ciones vigentes.

Paleneiana 26 de Octubre do
l869. —Bartolomé Garcia.—Por
mandado de dicho señor, Manuel
Cambil, Secretario interino.

Núm. 997.

Junta provincial de primera enseitanza
de Córdoba.JUZGADOS.

IMEM

Núm. 994.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad
de Córdoba y su partido. 1Hago saber: que en este mi Juz-

gado y por presencia del infras-

La creacion de las escuelas deadultos, reconocidas como esta,
blecimientos importantísimos, y
puede decirse indispensables, para
formar la instruccion de las clases
j ornaleras y laboriosas, á quienes
la d esgracia de familias negligen-
tes 6 circunstancias adversas pri-
varon en su niñez del beneficio de
toda educacion y enseñanza, es
hoy ya una necesidad de las mas
reconocidas por la opinion ilustra.
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2uetüas, reiaciones y
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este periódico

L aZ OS
de repartluilento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

ESC IIITUR AS
de .Biene3 :Nacionales.

.-1. e.lhallau de venta en
el desfachode este pe-
riódico.
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: quA6 hallan de : Venta en cl des-
pache de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernande, núm. 34.
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de itna . distl'uceioil per artículos

. Para su Mejor inteligencia y apli-
catión,. por D. , Francisco Muñoz,
une tQlXto,en cuarto encuadernado

1

 ä 4,hohandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre ei procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
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